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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, veinticuatro (04) de mayo de dos mil 

veintitrés  (2023). 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2023-00065-00 

Demandante: JORGE MOISES MESTRA SAEZ 

Demandado 

(s): 

COLFONDOS S.A- PENSIONES Y 

CESANTÍAS y  SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A 

 

Pasa a Despacho la presente demanda ORDINARIO LABORAL instaurada por 
el señor JORGE MOISES MESTRA SAEZ contra COLFONDOS S.A- 

PENSIONES Y CESANTÍAS y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, 
la cual procede esta unidad judicial a estudiar si es competente o no para 

conocer del asunto, de la siguiente manera. 
 

Se trata de una demanda ordinaria laboral, repartida al JUZGADO CUARTO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA, CORDOBA, por acta de reparto del 

día 30 de marzo de 2023, con radicación  N° 23-001-31-05-004-2023-00075-

00, la que más tarde fue  objeto de análisis por el juez, quien consideró en 
providencia de fecha 18 de abril de 2023 declarar la falta de competencia en 

virtud de lo instituido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
aplicable por integración normativa al procedimiento laboral por virtud del 

canon 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en lo que 
respecta a la competencia territorial. 

 
Pues bien, atendiendo la Constitución Política y las disposiciones del Código 

General del Proceso, este Despacho declarará el conflicto negativo de 
competencia, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
EL JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA, CORDOBA, 

manifiesta que: “al revisar que las actuaciones administrativas desplegadas 
por el actor JORGE MOISÉS MESTRA se desplegaron en el lugar de su 

domicilio que lo es en el Municipio de Ciénaga de Oro, en la calle 3 con carrera 

11 N° 10-40 Barrio Los Ángeles por lo tanto la competencia se radica ante el 
circuito de Cereté al cual pertenece la localidad de Ciénaga de Oro” 

 
Al realizar un estudio detallado de las pruebas aportadas con la demanda, 

existen varias actuaciones administrativas originadas por el actor JORGE 
MOISÉS MESTRA, remitidas a través de su apoderada a las entidades aquí 

demandadas, las cuales fueron enviadas desde la ciudad de Montería, tal 
como consta a folio N° 50 de la demanda. Véase; 
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Igualmente, se evidencia que las respuestas a las citadas actuaciones 

administrativas, dirigidas al señor JORGE MOISÉS MESTRA SAEZ, tenían 
como lugar de destino la ciudad de Montería, véase: 

  

 
 

 
Si bien es cierto, que existen actuaciones dirigidas y posiblemente emanadas 

del domicilio del demandante, en el Municipio de Ciénaga de Oro, en la calle 
3 con carrera 11 N° 10-40 Barrio Los Ángeles, no son la totalidad de estas, 

pues como se evidencia en anotaciones inmediatamente anteriores, muchas 
de estas actuaciones, tienen como lugar de origen de las reclamaciones 

efectuadas en la ciudad de Montería, Córdoba. 
 

Según lo dispuesto en el artículo 11 del C.P.L. y S.S., la competencia para 

conocer de los procesos contra las entidades del sistema de seguridad social 
integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad 

de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del 
respectivo derecho, a elección del demandante. 

 
Es claro que el demandante, haciendo uso de la facultad de elección que le 

otorga el precitado artículo, eligió como lugar para presentar la demanda, la 
Ciudad de Montería, atendiendo que las reclamaciones administrativas 

relacionadas con las pretensiones de la demanda, se efectuaron en jurisdicción 
del municipio de Montería; por tal motivo, este despacho no puede ignorar el 

querer del demandante.  
 

Por todo lo anterior, esta unidad judicial no avocará el conocimiento dentro 
del presente proceso, y, en consecuencia, provoca el conflicto negativo de 

competencia, ordenando remitir el proceso al H. Tribunal Superior de Montería 

Sala Civil Familia Laboral para lo de su competencia. 
 

Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO:   NO AVOCAR el conocimiento del presente asunto, por lo antes 

esgrimido. 
 

SEGUNDO: DECLARAR el conflicto negativo de competencia con el JUZGADO 
CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, en consecuencia, remitir el 

asunto al H. Tribunal Superior de Montería Sala Civil Familia Laboral, para lo 
de su cargo. 

 
TERCERO: HÁGANSE las desanotaciones pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 


